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 VICERRECTORADO DE PERSONAL 

DOCENTE E INVESTIGADOR 
Colegio de San Ildefonso 
Plaza de San Diego, s/nº 
28801 Alcalá de Henares (Madrid) 
Telf. 91 885 40 51 – 91 885 40 54 
Fax 91 885 40 21 

 
RESOLUCIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO CONTRATADO 

 
Plazas: 10 Profesores Asociados.                           
Códigos: Z053/DOE866, 865, 844, 867, 868, 846, 847, 861, 849 y 848. 
Dedicación: 3+3 horas (docencia + tutorías y asistencia al alumnado). 
Departamento: Economía y Dirección de Empresas. 
Área: Organización de Empresas. 
Perfil: Economía y Dirección de Empresas. 
Adjudicación:  D. PEDRO AGUILAR SERRANO (DOE866) 
  D. DAVID ÁLVARO PÉREZ (DOE865) 
  D. RICARDO BUENDÍA IGLESIAS (DOE848) 
  D. FELIPE CANO VENTAS (DOE844) 
  D. ALBERTO GARCÍA BARRIO (DOE867) 
  D. IGNACIO GARCÍA DE LEANIZ CAPRILE (DOE868) 
  D. JUAN ANTONIO GUTIÉRREZ GIL (DOE846) 
  D. JUAN CARLOS LÓPEZ OTERO (DOE847) 
  D. ANTONIO SARAVIA GONZÁLEZ (DOE861) 
  Dª ALBA YELA ARÁNEGA (DOE849) 
   
Fecha convocatoria: 24-03-2021 (BOCM 9 de abril de 2021) 
Observaciones: Docencia en cualquiera de los Campus de la UAH (Guadalajara, Alcalá de Henares) y en 
cualquiera de las titulaciones donde se imparte docencia. Turno de impartición docencia mañana y tarde. 
Impartición obligatoria de clase presencial y virtual. Se valorarán conocimientos de inglés nivel C1. 
 
 
    Alcalá de Henares, en la fecha de la firma 

EL VICERRECTOR 
(Documento Firmado electrónicamente) 

Sebastián Sánchez Prieto 
 
 
 
 
 
 OBSERVACIONES: Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse 
en vía contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su 
publicación en la página web. Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser recurrida, 
potestativamente, en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes. En este 
caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 
 
 AVISO IMPORTANTE: En caso de no formalizarse el contrato dentro del 
plazo establecido por causas imputables al interesado, el candidato decaerá en su 
derecho (Ver Base 9.1 de la Convocatoria). 
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